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Ä.M. Nazario, Cd so y Victor Mártires.

Las Cuarenta lloras están en la iglesia de PP. del Seminario ; se resem á las 7 y 1/2.

>

NOTCTAS DE LA PEYNSULA.
 í

Estrado de una carta confidencial tie Lausana
(Si\iz:>) del 26 de Junio f/ii£ Icemos en el
Universa!.

«Tengo que comunic ir k Vd. una noticia muy
importante que acabo de recibir por conduct'».se-
guro , y es (jne el Embajador ingles en Vitina,
etcabii di'. ritirarne dt aquella capital. Tatnbieu
Ika, pasado por e-stn un oficial ingle's one va ert
pontet fi Nápoles â (levar al "Embajador bri*
tánico ¿"den para t/tte ¿e retire."

«Tengjo tan hoena opinion del conducto por
¿onde me ha venido esta noticia, que ca î nie
atrevo à salir por .fiador de su autent'-C'd.id ; pero
es- de tant« moula y tindria tanta influencia eu la
"Jiíjertad de Tos pueblos, que t*s prudente espe-
.rar à qjie se confirme. ¡Ojalá que asi se v eri-
gile f ((ò que cada d'à ya haciéndose m-s prô

.Jjable) , pues el p i mer canon zo que disparen

.traos, contra otros los déspotas, será l i sefi;il de
Ja libertad de todos los pueblos de Kur<>p:>. Eu-
Jtoncê el delirio de í» ambición, I"S astncíns de
Ja mala fé, y el abuso de la ÍWr/a tendrán lus
.resultas que son miturales, y que aunque tar--
.4/n§ , SQÜ . siempre infalibles."

Se díee, con referencia fc cartas de Tries-
te : que el baja de Si^ipto su ha declarado in-
dependiente de lu Puerta.

Se dice por muy ck'rto , con relación al
correo de Italia que acaba de llegar , qiv ha«
sido suspendidas i¡is bulas del arzobispo electo
de Sevilla y del obispo electo de Guadix.

Sin duda esperaba esta noticia el autor de
un papel que acr¡ba de publicarse con rsle tí-
tulo ; ¿£/1 (¡ue consistirá f/uc tm-dan tanto las
juilas (le los nuevos obispos ? y SG vende en la
libveria de Hurlado. .

 '
GOBERNACIÓN DE LA PEÍí'N"ULA.

 ßecreto de las Cartes sobre (¡ue ni "estas ni
l^'ÜifuUado alguno de ellas pueda alterar , adi"
; '.peonar ni rejormar el artículo 1 9̂ de\fo
; atynsiiittci'on.'':t:>  'V '

iÇ ît Fernando Séptimo por la gracia do

 ^-.j^.·.· :-.^ ...;,. «.̂ ,-iuaü:;

Dios y por la Constítucíon de la Monarquía Es-
palióla, Rí«y de las Espanas, d tods*  ios que.
las presentes vieren y enlendieren , sabed : (fc*
las Cortes han decretado lo siguiente:

«Las Cortes, us mio de li facultar! qnes'è
se lee concede por !;  Gmst'tucion han decretó rio.

i." Sin que precedim Jos requis tos espresa-
mente señalados en los artículos 3/5, 5^6 j
¿77, título ío cap.tuio fínico, sobre la o'bseÄ-
vancia de L» Constitución y mod.'i de hacer v«^
riaciones en ella, no pueden las Cortes ni di-
putado alguno de ellas alterar, adicionar ni re-
formar el artículo 129 de la misma, que pre-t
viene que ninguno de los diputados pueda du,
runte el tiempo de su diputación , que empipí
à contarse desde q,,e conste en 1« nermánentí-
de las raismw su nombraminnto, a W'tir pnra"
sí, ai solicitar para otro empico alcuno de pro-
v.sion del R,y, „ i aun ascenso, como too sea
de esca! i eu su respectiva cabrera.

a.» Baip la palabra empleo sé comprenden
todos los beiuficios y deidades ec Piasti cas de
provision del "Key, coi««, no sean de escala on
su respectiva cajera, contarme à la excepción
que en d misiu.) artículo se previene. JVladnd 28
de Jimio dé i«:..-José Viaria Moscos de Al!
fornirà, P.-es.-dente.-ì^-.,nci.co Fernandez fias-
co, dentado secret.rio. ==P..blo de ír. LL've di*
putado secretario." ==P,>,.'*.,n{ o & . ~í-\M i^L
cado de la real m,,,, ̂  i.dncl 4 de Julio de
102t.tasRamón Fclui.

Circular à los' «* es políticos para que en los
conventos suprimidos puedan e&tablewr&e uní-
Vteìudaftjgj colegios, escuelast casas de bu-
nejiCfncia fee..

En el .artículo 17 del decreto de las Cor»
tes generales y estrao.diñarías de 22 de Febrero
de IOT. -, está prevenido, que si alni m edificio de
Jos que hasta entonces habian pertenecido à la
inauísicioii fupsp í> r»i.r»«/;..;f.. . . . . " . . . /»inquisición fuese à pronósito para íii u- e» éí al̂
gim establecimiento público y de reconocida uti-
ltd$ , podría el Gobier,io '¡«¿licarlo al iusiuuado
obgrtto, pasando noticia ä las Córt« de haberlo
ejecutad» ; y el artículo 20 de la ley de zi<h
Octubre del ano p óximo pasado autoriza al Go-
bierno para que pueda dur.igu.al aplicación à los
conventos. suprimidos. Estis medidas proporcionan
> j^» .M^utucioiites puQ.viuciales./ à lus «juntU*



«lientas constitucionales, en especial  & los de las
capitales y cabezas de partido , medios de mejo-
rar ò establecer donde pueda y deba haber ca-
sas de enseñanza, como universidades, colegios
y escutilas menores; ò .de beneficencia, como
hospitales, hospicios é inclusas, y aun cárceles
y casos de corrección, consultándose en ello la
seguridad, salubridad y demás calidades ò ' ven-
tajas que respectivamente exija el objeto íi que
se destinen. S. M., que desea llevar à debido
efecto las miras benéficas que se propusieron las
Cortes, y que por las muchas esposiciones que
de todas partes se le dirigvn, nota con sentimiento
el mal estado en que por ¡o común se halla
esta clase de establecimientos , se ha servido re-
solver: que V. circule la presente à todos los
ayuntamientos constitucionales de esa provincia,
con el o bgeto de que en el caso de conceptuarse
conveniente destinar alguno de dichos .edifícios à
establecimientos de pública utilidad lo'propongan
al Gobierno, haciéndolo constar por medio de
espediente instructivo ' para que püetla recaer la
aprobación con el debido conocimiento; previ-
niendo igualmente que si para su habilitación se
creyese necesario costear algunas obras, se pro-
pongan para ello los arbitrios que à juicio de
la diputación se contemplen menos gravosos y
puramente indispensables. /

Dios guarde à V. muchos años. Madrid 6
de Julio de 1821. = Feliu.

r

MINISTERIO DE HACIENDA.
f

Decreto de. las Cortes-, por el que se establece
el papel sellado en todas las provincias sili
distinción alguna.

D. Fernando VIT , por la gracia de Dios y
por la Constitución política de la monarquía es-

Eañola, Rey de las Espanas, à todos los que
is presentes vieren, y  èntendiereù, sabed: Què

las Cortes han 'decretado lo siguiente: Las Cor-
tes, lisa'mío dela facultad que se les concede por
la Constitución, han decretado: Se establece el
papel 'sellado en tocias las provincias de la mo-
narquía sin distinción ' alguna ; y las letras gi-
radas eií el estrangero sobre kspaña están sur
jetas igualmente al impuesto- que les correspon-
da. Madrid 28 de'Junio de 1821. = José María
MUSCOSO, presidente.— Francisco Fernandez Gas-
eo, diputado secretario.—Pabo de la Llave, di-
putado secretario.

Por tanto &c. — Rubricado de la real mano. —
En palacio à 6 de Julio de 1821.=Antonio Ba-
rata.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA

GOBIERNO.
Cuando la Diputación provincial leyó en la

sesión de Cortes de 12 de octubre del año próxi-
mo pasado anunciado publicamente por el esce-
lentísimo señor secretario del despacho de hacien-
da , que Cataluña estaba en descubierto por la
enorme suma de 10,486,590 reales vellón, y pos-
teriormente en una real orden de 11 de enero úl-
timo emanada de dicho ministerio, que según el
estado que acababa de presentar la dirección de la
hacienda, debía la provincia solo por contribución
general hasta principios de noviembre la suma de
8,594;5o8 reales 20 maravedís con otras espresio-
nes no menos dolorosas á la acrisolada reputación
de sus comitentes, creyó la diputación que no de-
bía mirar con indiferencia se impusiese à Catalina

û T
Una nota de morosidad y abandono de los prime"
ros deberes constitucionales que mancillase su opi-
nión á la faz de la nación y del rey. A. ( ste fin re-
currió presurosa al Sr. intendente y demás oiicinas
del ramo, reunió datos y documentos, y en 3o
de marzo t'iltimo elevó à S. M. por conduelo del
ministerio de la gobernación de la península una
reverente, pero enérgica y documentada reoresen-
tacipn, en la. que deshizo completamente la equi-
vocación padecida por el señor secretario de ha-
cienda tanto en la sesión de Cortes, como en la re-
al orden citadas, relativa u los figurados atrasos;
manifestó hasta la evidencia que lo mas c|ue la pro-
vincia quedaba debiendo por contribución general
en fin de diciembre á cumplía i nto del primero y
segundo tercios entonces vencidos, no pasaba de
la cantidad de 297,597 reales vellón, y concluyó
por solicitar que se justificase en el real animo de>
S. M. yante, el augusto Congreso nacional a la pro-
vincia de Cataluña de la nota que se le había im-
puesto, y a la que no era acreedora por su religio-
sa obediencia á las leyes y las autoridades consti-
tuidas.

Habiéndose trasladado la indicada esposicion
al ministerio de hacienda, ha recaído por este la
real orden de 7 del corriente, que la diputación
provincial ha acordado publicar con indicación de
antecedentes j no tanto para desengaño de los que
leyeron la aserción proferida en las Cortes, como
para satisfacción de. ios moradores de esta provin-
cia, que verán el aprecio y consideración que me-
recen a S. ¿M. no solo sus gloriosos servicios en la
guerra de la usurpación, si que también el fer-
voroso empeño que les asiste de no desviarse un
ápice de la línea constitucional, que apoyada vigo-
rosamente en el orden público, y en el respeto á
los magistrados es la única y sób'du garantía de
nuestra prosperidad futura.

Barcelona 24 de juli o de 1821.
De acuerdo de S. E.

Ramón Muns, secretario interino;
V

Gobierno polícico superior de Cataluña —
Sección de Fomento. =«=: Escelentísimo señor = El
escelentísimo señor secretario de estado y del des-
pacho de la gobernación de la península me dice
con fecha 12 de este mes lo siguiente. — «Con fe-
cha 7 del corriente el señor secretario del despa-
cho de hacienda me dice lo que sigue. = « He da-
do cuenta al rey de la esposicion documentada, que
en 7 de abril último se sirvió V. E.dirigirme de re-
al orden y para la conveniente resolución, en la
cual la diputación provincial de Cataluña, que-
riendo vindicar la nota de morosa en el pago de
las contribuciones impuestas á aquella provincia
en laureai orden de i r de enero próximo pasa-
do manifestaba el verdadero estado de la recau-
dación de aquellas, y el ningún fundamento para
haberla merecido de justicia }  y enterado S. M. de
que dio lugar á semejante concepto el error co-
metido involuntariamente por el contador general
de la referida provincia en los estudos de recauda-
ción y distribución que en primero de noviembre
áltimo remitió à Ia dirección general de hacienda
pública y esta al gobierno, se lia servido acordar
que por el ministerio del cargo de V. E. se haga
saber á la citada corporación que una equivocación
tan fácil de desvanecer, no ha alterado ìli- -rawiado
en nada la buena opinión q.ne merece en su--real
ánimo la provincia de Cataluña, que habiéndote
distinguido tanto por sus constantes esfuerzos.en la
guerra de la independencia, y por el entusiasmo
cou que abrazó y juro la Constitución política de
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la monarquía , no era posible faltase á uno de los
primeros dfeberes que ésta impone a todo ciuda-
dano de contribuir proporcionalmente para los
gastos del estado."= De real orden lo traslado á
V. S. para su inteligencia , y que lo comunique à
esa diputación provincial. Y lo traslado á V. E. pa-
ra su inteligencia y gobierno. — Dios guarde á V,
E. muchos años. Barcelona 20 de julio de 1821.=
Antonio Remon Zarco del Valle.=A la diputación
provincial,— Copia.

v , Hemos Icido una pieza dramática en dos actos
impresa en Granada titulada: El desembarco ¿le
los runos en Motril, que escede en*mérito ni vul-
go de piezas satírico-patrióticas que hemos visto.so*
h re nuestras tablas, sin comprender debajo de esta
denominación la de lo que puede un empleo del
Sr. Martinez de la Rosa. Lo gracioso del asunto y
lo nías gracioso del diálogo nos hacen desear que se
represente en nuestro teatro,- donde si todo lo pa-
triótico es bien recibido, ana en au do sea mediam»,
Jo será mucho mas cuando es burino. Lástima que
Ja unidad de lugar no sea guardada.

- _v_

PROVECTO.
Así como, es positivo que es< mucha 'la 'con-

currencia que hay en el Teatro de es ta ciudad
en los dias de prueba ò ensayo general de ópe-
ras, (ó si no , dígalo la.mucha gente qué asis-
tió ala prueba general déla ópera .nueva,-Elena
.y Constantino, música de .nuestro compatriota
D. Ranún Carnicer) ; también es presumible,- y
con algún, fundamento, que si en clase de li -
mosna se exigiese indistintamente à todas 'cuan-
.tas personas entrasen al ensayo general de- las
óperas nuevas, (inclusos los Sres. abonados) la
módica cantidad de cuatro cuartos, à favor del
hospital General de Sta. Cruz, quedando à su
.cargo el cobrarlos; tanto los pagarían con gus-
..to los concurrentes, como resultarían en favor
.de este pió establecimiento todos los años algu-
nos cientos realê  que podria invertir en el ali-
vio y mejor socorro de los infelices necesitados

.que abriga en su seno; y asi,-Sres. Redacto-
res, si tienen Vdes. la bondad de continuar este

. proyecto en su periódico, les quedará agradeci-
do su S. S. — El Filantrópico.

Demostración del proyecto.
.

Supongamos que entre óperas y farsas se en-
sayan cada año io piezas de música nuevas ; y
à cada ensayo general concurren (entre abona-
dos y demás) i5oo personas.

En diez ensayos, concurriendo i5oo perso-
nas, à cada uno, son 10,000 personas; y -con-
tribuyendo cada una con los cuatro cuartos
indicados, son en cada año 7008 reales y 22
maravedisos. Cuya, cantidad', aunque pequeño,
wo dejaría, de servir de mucho alivio al Santo
Hospital. :

'. »  '

ARTÍCULOS COMUNICADOS.
Señores redactores del diario constitucional*

|Conque, pareen que los mallorquines no se con-
tentan ya con consumir los granos y harinas intro-
ducidas allí del estranierò, y enviarnos sus sobran-
tes como producción del pais, sino que nos regalan,

[3]
sin máscara ni- disfraz, Io que wo debiera ser aá^
mitido ? Dígalo el 'patrón José Miralles, llegado de
Mallorca en 14 del corriente coa una porción de
barriles de harina de Norte America, «í los cuales
se dio entrada y fueron puestos diventa, ¿Si ha-
brá t:d vez- salido algún nuevo decreto $e las Cor-
tes, que suspenda los efectos del de prohibición?
Sino ha salido ¿ en. que podremos apoyar esta in*
fracción i' ; ,

Vamos à otra cosa . ¿Creerán Vdes. que des«
pues'de tantos años que los buenos españoles em-
plean con muy buen éxito las planchas de cobre
fraguadas en la provincia, hay óasa que poco tiem-
po ha hizo, venir de Marsella las que necesitaba pa-
ra forro de un buque !*  (¿ no es chocante que esto su-
ceda1'en una ¿poca-en-'que todos clamamos paraque
el gobierno Aé la debida protección al comercio y
á la industria i' ¿dehnten recibirán fomento estos
manantiales de la riqueza publica, si los que tie-
nen medios y ocasión de promoverlos, son loa
primeros que tienden tan directaihentente á sa
ruina ? ¿ las leyes prohibitivas no'deberían también
compreender ä este artículo, por ser su introduc-
ción en tan conocido perjuicio de las fábricas na-
cionales ?

Vean Vdes. si podran prorcioriarme alguna
contestación que consuele à

Un buen hombre,

5/\ Imparcial amigo de la agricultura y
del là industria : Su comunicado de Vd. puesto
en él Diario de IJr.usi de z5 del corriente ju-
lio, , cori que tac'oa.cle inconsecuente al Sr. Di-
putado Moreno Guerra , me pone en la preci-
sión de contestar à Vd. casi por el mismo es*
til o que lo hizo cierto personage á otro , á quien
dijo , ó que no había leído , ó que no sabia leer.
'Esto último se1 à regular en Vd. Sr. Imparcial,
porque nos pone con letra cursiva en las tres
'últimas líneas del «apartado 3.° de su comuni-
cado la espre.>ion del Sir. Diputado, pero no
como la dijo este ,'sino faltándole la palabra
Extáticos y antes de Ins.prohibiciones , y ensar-
tando solamente esta ultima palabra , intenta con
ello alterar y de hecho altera la proposición de
que se quej.i. ¿ De qué se trataba Sr. Impar-
cial en la discusión estraordinaria de la noche
del 29 de Junio que Vd. cita? Sepa Vd. que
solo de lu tan fu cíe precios impuesta por el go-
bierno à ^lps tabacos. Do esta se quejó el Sr.
Moreno Guerra por alta, y por el esceso de
ganancia q»e en ella encontraba. Lea Vd. otra
vez la sesión 3a , y lo que dijo dicho Sr. y se ha-
llara lo que digo. En la misma cláusula de don-
de saca Vd. la proposición del Sr. 'Moreno Guerra,
vera que dice : (¿ue en Gibraltar estaba el ta-
baco virginia â real la libra ó cinco duros el
 (lanital, por ¿o ÛQ s¿ duraban los estancos y
las prohibiciones lo que no crehia , .se iria â
ser contrabandista á Gibraltar. ¿Y con tales y
otros antecedentes quiere Vd. hacer inconsiguien-
te ó contradictorio al Sr. Moreno Guerra en sns
opiniones ? Vaya ; lea Vd. ̂ on mas tino, y ve-
rá que no hay la contrariedad que Vd. pretçn-
de. Sea Vd. mas justo y mas imparcial, y no
se preocupe, que el Sr. Moreno Guerra en nada
se ha el opuesto al sistema de prohibiciones de que
Vd. quiere hablar. Si tomamos las cosas al re-
vés de lo que son, nada estraño será que nos

, metamos en una ¡guerra eterna 'de disputas'y.

. _ .. - - -

. -
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desvarios. Deje Vel. ett pau á sw impugnado, á
Quieti no tengo siquiera la dicha de conocer
aunque loapet.ezco.de veras,,, y si.es Vd. tan
'impacciai .como se titill a , .recante la palinodia
por la injuria que le irroga al Sr. Moreno Guer-
,ra su comunicado. Asi lo espera de su impar*
cialidad el que es tanto ò nías aniigo que Vd.
'Ae. la agricultura y de la industria, pero qua

s mas imparcial que.Vd.
El Ciudadano A> R»

 '

( Del 'diario mercantil de €ádiz. )
ARTICUL O COMUNICADO .

. ; . » .

Hubo en esta .ciudad uu viejecito »que jamas
£C prestaba k dar dinero à gremio ,como no fuese
,al moderado de..3o.ó 4o .por ciento al año , porqne
j3csde sus tiernos añes fue afectillo .à la usura:
ocurrió que al cabo se quedó sin un real porque po-
,cos le pagaban , mas siempre se consolata con que
,ei premio habia sido bueno, y h su satisfacción:
.aplique V. el ,cuento señor editor : à la introduo
jpion ,de géneros .prohibidos estrangeros se cargan
3o ó 4<> por ciento de derechos : rilo es aue no se
introduce una pieza por la aduana , y que Cádiz es-
tá lleno , pues à bien que no se baja u» cuarto .de
los ahuiladô  aranceles.

Si en vez de 3o ó 4o por ciento se pagasen selo
ï o, se descacharían muchos millones y eutrarían en
la hacienda pública considerables pumas con que
'atender à las justas obligaciones del estado en íu-
"gar de repartirse estas entre la boz de la socie-
dad , y de>r,- arruinado al con^ercio y al erario. He

. == Enero.
,—— . ..

, OTRO.
Medina Sidonia ,3o de junio.—Señor editor

$el diario mercantil de Cádiz : .muy señor mio: j que
' contento estai Á V. ahora \  ̂ dije ayer a un fraile qu£
quiero soltar la capilla ; ahora q»¡e puede V. srcíi-

; ïarizarse sin que le cueste un cuarto. = j Sin que
me cueste uji cuarto ! me respondió airado : asi lo
cree V., y otros que dicen lo que oyen ó lo que

J quieren ; si tuviera V, que aflojar ciei» pesetas co-
'mo yo ! = Vaya vaya : V. dice lo que quiere: el
" JNuncio despacha gratis íos breves de seciiluriza-
cion\ como tocios lo sabemos. — Verdad es que los

; pero si V. no me cree a mí, y
.  /» I- . . 1 ' ' - .1quiere satisfacerse de que para ser cierno en el

 obispado de Cádiz tengo que pagar veinte duros,
pregunte en la audiencia eclesiástica, que alii le

' «luían razón. Soy de V. s. s. ¿j. b. s. m. sz:El mismo*

" l '
CRÉDITO PUBLICO.

Quedando señalado el dia de hoy para veri~
íicar el último ' remate de la casa heredad con
suc tierras , y demás de su dependencia , silo'en
el término de Vallirana uerterteciewte .al 'supri-
mido monasterio de San Gerónimo del  i valle de

' Ebron ; participo al publico que se ceíebmrá
' en las casas consistoriales de esta ciudad tie do-

ce à vim de la tareie. Barcelona 28 tie Julio de
 iba i.=Domínguez,
( '  . '

t c r^r rRR/iOÜOt/jfllíC/ . .

Se susurra que para la fiesta que ceìejbrarà
el gremio de los Regedores cie velos segují eos-
tumore en la igleiáa de Sta. Catalina en glpfi«

.

flè §íi particular patrona Ntra. Sra. de los An-
geles, se ha sncitado una disputa entre artesanos
y frailes , que es como quienes dice entre pa- ^
ginos y pagados. Los primeros quieren elegir un
orador de sil satisfacción, para tfiuer el inocen-
te gusto de oir h un hijo de algun individuo
del gremio que se pinta solo en estas cosas ; pe-
ro los frailes pretenden conservar el privile-
gio de .ocupar su pulpito esclusivamente. Ha ha>
bklo artículo» de capitulación , llcí^.ndo los te-
gedores à proponer que habría das sermones,
«río para el eclesiástico que eligiese el gremio y
otro para un religioso nombrado por in cornu»
nidad ; pero ni por esas quieren ceder los frai-
les. Vaya c|ue es una buena gracia el imponer
leyes à quien se gasta sus .pesetas. Padres mios !
"Va no hay privilegios esclusivos. Si quieren Vds.
conservar este señorío , muestren Vda. sus titulo»
Vds. mostrarán de repente el de predicadores que
llevan, desde su establecimiento. Pero aste título
lo mereció su santo fundador de Vds. à costa d«
inuchiQS trabajos , predicando mucho, y de valde;
y no disputando à nadie el pulpito r ni pretén»
diendo clerechos esclusivos sobre este ò aquel.
Hasta que Vds. no muestren este título adorna*
do con todas estas canipmillas, dejen Vdes. cul-
tivar la viña del Sr. à quieti está tan amteriza«* '
do para ello como Vdes.

AVISO AL PUBLICO BVRCELOJVES.
La Liberte poliliqíu: ne se trmtve que dans les

gouvt/-nenuín¡> moderés ̂ Mais olle n est pas fon*
fours íLans Jes £táts moderes.

Montesquieu cha. 4e. lib. IT. >

Mi marklo^ii el dia de ayer fue puesto sin
;-comui3icacion, pues fue privado del recado de es»
cripir; detener comunicación con otras personas
mas que con su ñimilia , sin permiso del Gober*-
.iiudor de la Ciudadeli«,.er coronel D. Jose Maria
Cohibí; y hacieu do responsable al Capitaci de It

a principal de permitir firirw?--paj)iel aígij-
no à Bèsieres. Ks esto sin--dudar, por haber ofre»
cido mi marido ,D. Jorge Besie'res en el diario
Constitucional del día de ayer, que desvanecería
como el humo la conclusión fiscal de D. Manuel-

.Fernandez : y como por esta razón y por haber- x
l mal de Besiercs creyéildose llega-

da la orden <le 'au muerte, no puede él dar es-
te aviso ; lo doy yo para que se sepa, que aunque
la tibcrtati* ¡ioiítiai.  «*> :púcdc encontrarse mas
f/iie en los gobiernos moderados , no siempre se
Íwl(a vn eslas:la- libertad politica. Barcelona y
,julio 27 de 18ai. :
.. . ,  ' .

....Sr. Editor: To-.los los dias se ofrecen nuevas
dudas y 'nadie como el publico las decide coa
l«i debida imparcialidad ; á él me dirijo, pues',

. preguntando en su periódico de Vd.
i.o ¿Caben facultades en un General para pe-

dir al . Gefe polítjco de la provincia que prd-
, biba à los impresores impriman ¡ los papelé$
que presente una persona determinada?

a.0 ¿El General que tal hiciese seria un in-
fractor de la. Constitución ?

? 3.° pSeria cste paso el primer ataque, à la li-
bertad Española y el primer escalón al despo-
tismo ? .'

Sr. Público,.por Dios y por la libertad déla
patria, contéstenos lue'go , luego, l.u'ego que es

t l mas interesante, de lo> que 'parecer'.'-. V\V.

TEATRO: La prueba caprichosa, iipafc|tJt^|^íi un aclo el Sueño , bolero y saínete. A las 7 y media.

1MPMINTA ^.CIUBALUA O 3UAN DORCA.



S U P L E M E N TO
al diario constitucional de Barcelona del sábado 28

de julio de 1821.

Sonores editores del constitucional/ tengan Vs. la bon-
ci;, l de anunciar al publico, que si vio en el pe-
riódico de Vs. de 22 de mayo ultimo el artículo ti l il -
ludo interesante; punzante y picante, firmado por el
observador y patriota , y dirigido contra el ayunta-
miento constitucional de la vill a de Olút, hubiera sa-
bido el resultado de la causa que se está formando

' J -

á instancia del misino ayuntamiento contra los autores
de dicho artículo , si estos se hubieren presentado fran-
camente en la palestra; pero como parece que huyen
el cuerpo , y nadie quiere ser tal autor , se tardará
nías con este motivo á saberse el resultado de dicha
causa. Entretanto según noiicias parece que el respon-
sable del tal artículo es Francisco Bertran y Riera
procurador de dicha vill a de Ulot? que fue quien
acompañado y abonado por el Sr. D. Buenaventura
Masrnit já*  Arcediano de esta Santa Iglesia, presento
al impresor el original del enunciado artículo dicien-
do que la firma puesta en él era suya , aunque es
de un tal Vicente Sortejacla de edad que se di-
ce de trece años y page de dicho señor Arce-
diano.

Barcelona %3 de juli o de 1821,

M. M.

EN LA IMPRENTA DEL CONSTITUCIONAL.



*
< '  ' < , , ' . . ' .

:

'

 .

¡
-

1 ' -  i .

.' . . !

 '
.

'

--
;

' <-'  '

;

,

.



\ ^

SUPLEMENTO'

AL DIARIO CONSTITUCIONAL DE BARCELONA

DEL SÁBADO 28 DE JULI O DE 1821.

..... ...,,.,..,,., ...

be

.

^^^^^^:^^:^^^ ̂ P^eo,aonque no sepi
n."gesdecapa y espada, y |a gente sô  v T no„ llace diferencia entre los llamados perso-
ballero de la ¿sjfigû  con Taï t ,e VAT' decia ? «*>*»  Quixote'Ca-
habla de tapones y de corcho en el diariode Bn,si d, ,v ' cuch

Á
a[,^a/»l>re la orden'que^E^A^r^*  £5¿srAllá*á pues mi »*S

los derechos que hacen paga
P
r los es L*™?en t^' Ó " ««̂  í propondo» ¿e

se afore el corcho á mon de 6o M SS »"'aducción de tapones. La orden dice
Entre la demanda y la ̂ JÄ/^SL Ä̂ * '° portento de Äft
l levarla fel,c,dad de pedir limosna á tantos v tantoTf» d'ferenclâ 1ue st>'° «s buena para
dran qile seguir la suerte de mendiga „n JÄÄ^ ̂  P°r fa"a de **** *

Losestrangeros han desaparecido, el corcho 1 if 5 Pa,"  P/™ Sus Pobr«s familia's.
be servir) los fabricantes y tapón «̂  han oc„padose 7n taPon« (que para esto de-
vechosa á la sabs^tencia de muchísimas farnita? v t IS, """ °P\raclon tao útil como pro-
veces) Desolo podria Caerse corcho para reducir á 1? "̂°'' h' afe,di^o (como otras
inTTßA)Ue Venta¡a llay P"es. «n permitir la saUdal r'T8 * '9 dase de mí""a
to de Ias fábncas estrangeras? Njn ' vente» hav i  ^ . ea pana> Para {°<«™-
dado que smo puede haberla en realidad ¿2 7> C1" ,entre mí' cuando me he acor
bras chinescas para alucinar á £SA5É?S!t¡á ̂  PÍnlad° C0rae «^̂
dad en esta industria de los tapones Pero ¿«1 !. j $ Practlc°s q«e afianzan la ver-
estrana visión, „,e he animad„P á d'ir.V rme ¡V SÍ̂ ^^ á cuantos creen en tâ
nod,co se s^rva hacer entender al puffo  „I ' J'fdltor. Pa^q«e por medio de su pe-

K,=?r; ï»* AÍ?2r i- ¡rrs ̂ A&K í
^Spl̂ ^^^sSgsaSft-s

¿A que le parece Sr. Editor s» AM.
cias de corcho para elaborar, y' qae sTTavIf *""'* ' A pr°bar 1ue no ^J tales existen
gmo se han separado del canín^re t„ , ̂ fe' 177"  SUS d«*»<q«î ooïo el ca""-
rido vender á un precio desmedido, estimando m  S C°m° dicll° aniraal ) han qÚ7-
tregarle á „„  precio regular. ;Y oue dSm ]°1,9uedarse » «1 género que "o en
los eslrangeroŝ ¿>Jfeî Al̂ ?¿S,*Í; WrCÍM ? 1« tod'o el fflVÍ A

No ent,endo de mas finos conceptos. Sô  rúst CO
P ñero TT /̂ 1? Índ"Stria naci">a"ptb;eud; Si-̂  K

A;'s.T
do de cua">'™- ?«KS!Í Í^AUfi '̂ »^

Q. S. M. R

-E/ taponero espectador.
1

'

IMPRENTA DEX CIUDADANO DORCA.
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PIIËCIOS CORRIENTES. POR MAYOR.
,-

í

según nota arreglada por cl Colegio de corredores de cambios de la plaza de Barcelona de à? julíd dé í8aí

GRANOS DE PRIMEllA CALIDAD ,

TRIGOS.
Angón
ÜTrgeJ
Ampurdrm
Valonóla xcxa
Mancha candeal
Santander
Águilas
Coruaa
Cijon
.Mosclil la do Sevilla.
Fuertes. Ü c A tida l ucía
Valencia

Pi'se.t. la citai
14 a 161 /2

. 16 ¡i 17 11
i3 a 14

16 a 16 i / i
19 a 191 /2
16' ;> 15 i /
J á ' ,2a j
i5 à
¡i 13

t /¡ i / a n r
« O i l 15 j /

í 6 ¿ i ( 5
808 i / z

'Si/*«

7 a / 4 a 73 /

9 ' /2a 'o
9 i /aa ''i o

9 i / 2 a t o
j S a io

M a i3
a i3
a

I O H
a

Ceñíanos. De Santander y
C o i'n ü a
A n gnu y Urge l
Cubadas. De Cartagena
Valencia
Ui'gel y Aratoti
Jlííí/^, De Sunlandcry Co-

yuîi i amarilt o
Valencia
Ampurdaii
Garbanzos. De Andalucía
Avicìiuelas. De Co ruña y

Santander
Valencia.
Habones. De Andalucía.
Valencia.

'liabas grandes. De Andalucía.
H A I M V A Í . Pesetas ei f ¡al n tai

De Santander y Corana. 19020
Alicante y Valencia linas. 22323

ALGAuaoBAS.
De.Valencia á bordo. 3 '/4 á 3 '/»

Granos estrangeros existentes en almacén,
Trigo. De bVioü. à

, JVIar negro i.a y 2.a calidad. a
Habones. De Alejandría. a
Judías. De Nápoles. a
DÛ Ancona. a

FRUTOS COLONIALES.
Lib. Cat. quintal..

AZÚCAR de la Habana 3/5 blan-
co y a/5 quebrado. i8 a 19

Blanco. 22,1/2 a 2r
Quebrado. to a 14

COBRE del Pera, a
De Caracas. a

CUEROS al pelo de Buenos-Aires
de peso de 24 á 3o libras. 82 a 32 j/2
Déla Habana sala.spor esc.° 28 a 27
De Cuba de 21 a 24 ft de peso. a
De Guayana de ¿oá 22 ft - a
De Puerto-Rico y Costaíinne. 3t a 3o 1/2
Del Brasil de 28 a 29 ft a
Sebo de Buenos—Aires. a

Sud. Cata! la ft
CACAO de Caracas seguii calidaa. 9,3 a 13» 6

Maracaibo. 21,7 a 12 6
Guayaquil. 7,6 37, 8
Madalena. a
Zarzaparrilla dé Vera-Cruz. a

Pesos j s el quintal.

Peseras el quintal.
PALO Campeche. 9 i/1 u ¡o

Urasilctc do Santa Marta. 33 o 34
Pesos de i-.'.S cuartos ül quintal.

UGOIÌON dt Fernambuco, i .u ¿7 a 'áS
Dicho. 2.a 3(> a 37
Guayana y de Varinas. 33
Varita. 2a a a3
Girón. :¿ 6 a
dimana. 3o a 23
San Andrés. 2tf a
Caracas y Pucrto-Cabellu« 22 a 21
IVÍóhnillo . 3i a
Cuba. 29 a 3o
Puerto Rico. 33 a
Nueva Orleans. 29 a
Lima de primera. 32 a
Dicho do segunda. 23 a 26
Vera-Cruz con pepita. 7

ALGODÓN de Motri l . 27 a 28
Dicl f O de íbizu con pepita, 9
Dicho de Levante. 2 i a, 27
Dicho de la llábana 29 a 3o

' PARIOS ÜENER.OS Y F.VKCÍOS.

Pesetas el quintal.
\RnóY de Valencia. 233231 /*

De Cullera.
De Lombardia. iS a i8 '/a

Pesetas la ft.
\/,A FRAN. 33

lib. ca.
-UMKNDR.A de Esperanza. 21 a 24

De Mallorca. 12 a 13
Ave l lana del Pais. 19 a 20
Ani s de Alicante. i g ' / aa 19
Dicha de la Provincia. 16 a 17
Acero de Trieste. *7'/~ a 18

LUMBR E de Aragon, a
De Holanda. a
De Civitavechia. a

CERA dû Berbera*
Od j'ais.
Oc Cuba li lanca*
Cardenillo.

J

SUeÍdoS la ft

CAFÉ.

GRAMA Plateada,
Negra.
Granula.
Quina fresca y superior
Cal isaya./. J

Afli ö Flor de Goatemaia.
Flor Caracas.
Sobresalieate.
Corte.

24 a 23
Pesetas la ft'

21 a 22
20 »/i a 21 '/a

a
a
a

9 39 ï /2

9*) 4 »9 '/a
7 » 7 3/4

Si/4 a«

ACEITE de Vitriol o del Pais. 3 3,, a
(ULLA S de Alepo negras. 22 a 23
Dichas en sorte. 14

GUA i'ußRTß de 42 gruds.
d« 36 grado

de 3- grados
SdoS) el cortan.

CEITE de corner de la rivera de
Gétiova*

Del Pais bueno« 29 l/a a 3o
De Tunex.
De Mallorca.
Comua.

Pesetas el (¡u intuì.
ÍARatr .LA de Alicantes a

De Tortosa. a
Sosa. \ a

Duros (¡l. hol, à bor.
ÏAC.ur,Ao de Noruega« 5 ' /4 a ã ' /,

Pe/palo abierto. . 4 ' /4 a i/a

JDicho redondo. 5
Duros ql. ing. â

De Terranova. 4 ' /- a bor.
Lenguas de SchetlaildL 43/4
Bacalao id. 3' a

CÁLAM O de primera. 12
De segunda. S 1/2 a io1/*
Peinado de primera*  17 a x 8
Dicho de segunda.

Pesetas el quintal.
CORCHO en hojas de primera y

segunda. a
Pesetas ]a f i

CANELA de Holanda. -i.a i3 i / 2ais
Idem. a.a io
De la China ea fagito. . 3 a 3i/4

Clavillos. % 53/¿

i8,,9a ¿o
' fl

a
Pesetas el quintat.

Caparros. u a i i ,/*
Sualdoi} la cana.

DUELA S de »roblé dé Romanía.8ß a 90
Pesetas la Botada.

De Castaño furil i da 4 j<S ' /aa 19'/»
Sueldos la ft

G R A N I L L A de Aviüon. a
GOMA Arábiga. ïo,, a i r

Berberisca. 6 â 6,,6
Libras el (¡nintül*

De Mallorca.
Da Sic i l ia. . à

HiKi i tv o de Siifciabien asurtido.
JAEON de piedra.

Duros la saca.
I jA^ A sucia la saca de 6 (a) 6 ft

De Sfgovi. i. 40 34
De i 'A i reniadura. 34 a ¿
De ¡Violina Trasumani ó Me-

rina. 3o a 3a
Entrefina. 24 a 25

Sueldos el maso.
LIN O de Holanda, núm. 32. 9 3a 8'/a

ífl . 40. 8,3 a 9 ' /2
Id. 48. 10, 3 a i o i / *
Id. 64. i2, 3 a. 12 i /a
Id. 8o. 13,3 a i3t /a

Sueldos la it
MANN A de Ceraci, a

Pesetas la fb
Pjao de Camello trabajo ingles ' a

Trabajo Trances. a
Sueldos la ft

PiMfENTA de Holanda. 7 ss, 6.
De Tabasco. 5„3

Pesetas la ft
PIELES de liebre según calidad. 6 a ?

Duros el (fi.
Queso de Holanda. ä

Libras el quintal.
Í.IUBI A de Francia primera. 3o a 3*

Dicha segunda. 27 a 28
Del Reino. 27 a 28/

Sueldos la ft
SALSA TURNO, del Pais. a

ídem de Francia. a
Pesetas el quintal

SUMAQUE. a

CÂMBIOS,
Londres..; 37 1/4.
ídem i
París... de i5 80/100 á i5 g5/ioo vs. fs«
.Marsella 16 76/100 a i5 92/100 enidcm.
Ideni.
Genova. 23 y 16
Amsterdam, íoã i/a
Hamburgo. 95. , '
Madrid i 1/2 p. c. daño.
Cádiz 2 1/2 pr. c. daño.
Valencia... de 1/2 a 7/8 pr. c. ídem*
ídem
Alicante...
Zaragoza.. 5/4 a i pr. c. daño»
Reus....¿ 1/2 pr. c. daño.
Tarragona ídem.
Vales comunes

IMPRENTA DE JÜAN DORCJU
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